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Tipo de Proceso Quiebra 

Radicado 05001 31 03 014 1985 00032 00 

Demandante Acreedores 

Acreedores Inversiones A.J. Echavarría y CIA S.A.S. 

Auto Sustanciación Nro. 297 

Asunto Pone conocimiento Rta Fiscalia. Requiere 
partes 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Medellín, Veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

  

 

Se pone en conocimiento la respuesta emitida por la Fiscalía General de la Nación-, donde pone de 

presente que al 17 de febrero de los corrientes el inmueble con folio de matrícula inmobiliaria No.019-

00127de la Oficina de Registro e Instrumentos Públicos de Puerto Berrio-Antioquia no tiene registro 

que permita relacionarlo con investigaciones dentro del Grupo de Persecución de Bienes de Justicia 

Transicional. 08RespuestaFiscalia.pdf 

 

En vista de lo anterior, se requiere a las partes para que en un término no superior a 15 días hábiles 

realicen las manifestaciones que estimen pertinentes. Fenecido dicho término se adoptarán las 

determinaciones a que haya lugar.  

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ADRIANA MILENA FUENTES GALVIS 

JUEZ 

 
cc 

 

 

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL DEL 

CIRCUITO DE ORALIDAD 

 

Medellín, 27/03/2023 en la fecha se 

notifica el presente auto por ESTADOS 

N° 032 fijados a las 8:00 a.m. 

 

____AMR_____ 

Secretaría. 
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